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  Carta de fecha 31 de marzo de 2008 dirigida al Secretario  
General por el Representante Permanente de Uzbekistán  
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitirle la Declaración de Tashkent, aprobada como 
documento final de la Conferencia Internacional sobre la crisis del mar de Aral y sus 
consecuencias para el acervo genético, la flora y la fauna de la región meridional del 
Aral y sobre la cooperación internacional para mitigar sus consecuencias, celebrada 
en Tashkent, los días 11 y 12 de marzo de 2008 (véase el anexo I), así como 
información sobre el programa general de acción propuesto a los donantes 
internacionales para mitigar las consecuencias del cambio climático en la cuenca del 
Aral (véase el anexo II). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus 
anexos como documento de la Asamblea General en relación con el tema 54 del 
programa. 
 

(Firmado) Alisher Vohidov 
Representante Permanente de la República de Uzbekistán 
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  Anexo I de la carta de fecha 31 de marzo de 2008 dirigida  
al Secretario General por el Representante Permanente  
de Uzbekistán ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: ruso] 
 

  Documento Final 
 
 

  Declaración de Tashkent de la Conferencia Internacional 
sobre la crisis del mar de Aral y sus consecuencias para el 
acervo genético, la flora y la fauna y sobre la cooperación 
internacional para mitigar sus consecuencias 
 
 

 Los participantes en la Conferencia Internacional aprobaron la siguiente 
declaración sobre la crisis ecológica en la cuenca del mar de Aral y las medidas que 
deberán adoptarse en materia de cooperación internacional para mitigar sus 
consecuencias: 

 1. Los resultados de la Conferencia Internacional que se acaba de celebrar 
confirman una vez más que la explotación irracional de los recursos hídricos que ha 
tenido lugar en los últimos 50 años, y que ha traído cambios en el caudal del los ríos 
Amudarya y Syrdarya, es una de las principales causas de uno de los más grandes 
desastres provocados por el hombre en la historia reciente: la desecación del mar de 
Aral. Como resultado, en la cuenca del Aral ha surgido un complejo conjunto de 
problemas ecológicos, socioeconómicos y demográficos de alcance mundial tanto 
por su origen como por la magnitud de sus consecuencias. 

 2. El riesgo de que se agrave la situación en la región del mar de Aral 
afectada por la crisis puede aumentar considerable y rápidamente de seguirse 
reduciendo o desestabilizando el volumen de afluencia de recursos hídricos al mar 
de Aral. En los últimos 50 años se ha agotado el 25% de las reservas de hielo de los 
glaciares de las cadenas montañosas del Pamir y el Tyan-Shan, proceso que continúa 
a ritmo acelerado. Ello, sumado a la explotación irracional de los recursos hídricos, 
podría ampliar las zonas de desastre, aumentar la superficie total de tierras salinas 
no aptas para la agricultura o el asentamiento humano, dejar sin empleo y sin 
fuentes de ingresos a millones de personas y llevar a la desaparición de más especies 
de la flora y la fauna de la cuenca del Aral. Los esfuerzos por impedir que se agrave 
la situación de la cuenca del Aral son parte integral de la seguridad regional en sus 
dimensiones económicas, social y ecológica, entre otras, no sólo para todos los 
Estados de Asia central, sino también para todos los países vecinos. 

 3. En este contexto, adquieren especial importancia las cuestiones relativas 
a la ordenación racional de los recursos hídricos de los ríos transfronterizos de la 
región y la necesidad de aplicar un enfoque amplio y cuidadosamente sopesado y 
hallar soluciones para los problemas de la ordenación de los recursos hídricos, y en 
primer lugar del caudal de los ríos transfronterizos, en aras de los intereses de todos 
los países y pueblos de la región. 

 Los Estados de la región, de conformidad con instrumentos fundamentales del 
derecho internacional, entre ellos la Convención de 1992 sobre la protección y 
utilización de cursos de agua transfronterizos y lagos internacionales y la 
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Convención de 1997 sobre el derecho de los usos de los cursos de agua 
internacionales para fines distintos de la navegación, en que se definen los 
principios fundamentales de la ordenación de los ríos transfronterizos dentro de sus 
respectivos territorios, deben velar por que se haga un uso justo y racional de los 
ríos transfronterizos y se adopten las medidas apropiadas para evitar daños de 
consideración a otros Estados del curso de agua. 

 4. Los esfuerzos realizados por los gobiernos de los Estados de Asia central 
y la comunidad internacional en los últimos 15 años han tenido resultados positivos 
que han hecho posible mitigar en cierta medida las consecuencias de la crisis del 
mar de Aral para la población, la flora y la fauna de la zona de desastre. Sin 
embargo, en los últimos años han mermado considerablemente el volumen y la 
intensidad de esos esfuerzos. Kazajstán, Turkmenistán y Uzbekistán, que son los 
países que sufren más directamente las consecuencias de la crisis, se enfrentan a 
grandes dificultades para superar las consecuencias de este desastre de magnitud 
mundial. 

 5. Los participantes de la Conferencia expresan su profundo agradecimiento 
al Gobierno de la República de Uzbekistán, así como al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Banco Mundial, el 
Banco Asiático de Desarrollo, el Organismo Alemán de Cooperación Técnica y otras 
organizaciones internacionales por sus recientes iniciativas encaminadas a hallar y 
elaborar métodos y mecanismos eficaces para mitigar las consecuencias de la crisis 
ecológica que afecta la cuenca del Aral, asegurar la protección social y económica 
de la población y conservar y restablecer la diversidad biológica. 

 6. Los participantes en la Conferencia destacaron la necesidad de establecer 
un régimen para la ordenación más racional y eficaz posible de los recursos hídricos 
de la región tanto para fines de suministro de agua potable como para fines 
agrícolas, prevenir el derroche innecesario de agua en su distribución a los 
consumidores mediante, entre otras medidas, la aplicación de nuevas técnicas de 
irrigación, la ejecución de proyectos de reconstrucción de redes de abastecimiento 
de agua e irrigación, reconstrucción o creación de nuevas redes de recolección y 
drenaje y renovación técnica de los equipos de bombeo, el establecimiento 
generalizado de instrumentos de medición del consumo de agua y el mejoramiento 
del funcionamiento de las entidades encargadas de la ordenación de los recursos 
hídricos. 

 7. Teniendo en cuenta las cuestiones examinadas, los participantes en la 
Conferencia consideran que la comunidad internacional y los países de Asia central 
deben trazarse los siguientes objetivos fundamentales: 

 – Prestar asistencia a los países de la región de la zona de desastre ecológico de 
la cuenca del mar de Aral en materia de protección del acervo genético de la 
población, fortalecimiento de la salud humana, mejoramiento del acceso a 
fuentes de agua potable de buena calidad, aumento de los servicios de 
saneamiento e higiene, reducción de las tasas de morbilidad y mortalidad 
materna e infantil y mejoramiento de la protección del medio ambiente; 
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 – Contribuir al ordenamiento sostenible de los ríos transfronterizos, prevenir la 
reducción artificial del caudal y del volumen de afluencia de esos ríos en el 
mar de Aral, lo que podría agravar la situación ecológica en la zona de la 
cuenca del Aral y la salud y las condiciones de vida de millones de personas en 
esa región; 

 – Prestar asistencia a los países de la región que consumen los recursos hídricos 
de los ríos transfronterizos con fines de abastecimiento de agua potable e 
irrigación para que hagan un uso eficaz de esos recursos mediante la reducción 
del derroche, la aplicación de técnicas avanzadas de regadío, la ordenación 
integral de los recursos hídricos, que asegure el equilibrio entre las 
necesidades propias de la esfera de la conservación y el restablecimiento de las 
funciones de un ecosistema de las proporciones de la cuenca del Aral y otras 
necesidades, incluidas las necesidades agrícolas e industriales;  

 – Adoptar medidas encaminadas a frenar el aumento de la desertificación y la 
salinización de los suelos por medio de proyectos de reforestación y 
rehabilitación de los acuíferos del delta del Amudarya y otras medidas 
aerotécnicas y especiales en la zona de desastre ecológico; 

 – Crear condiciones favorables para aumentar las oportunidades de empleo y los 
ingresos de la población de la zona de desastre ecológico mediante el 
desarrollo de pequeñas empresas, sobre todo de producción industrial y 
agrícola que no requieran grandes cantidades de agua, y de la esfera de los 
servicios, así como a través del mejoramiento de las prácticas agrícolas, con el 
fin de mejorar el suministro de alimentos, aumentar los ingresos de los 
agricultores y elevar la calidad de la producción. 

 8. Los participantes en la Conferencia instan a los donantes y 
patrocinadores internacionales a que examinen el programa de acción integral 
adjunto a la presente Declaración, que se propone a las organizaciones 
internacionales, las instituciones financieras, los países y otros contribuyentes con el 
objetivo de mitigar las consecuencias del cambio climático en la zona de la cuenca 
del Aral. 
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  Anexo II de la carta de fecha 31 de marzo de 2008 dirigida  
al Secretario General por el Representante Permanente  
de Uzbekistán ante las Naciones Unidas 
 
 

  Información sobre el programa general de acción propuesto  
a los donantes internacionales para mitigar las consecuencias  
del cambio climático en la cuenca del mar de Aral 
 
 

 A continuación se enumeran las propuestas de ejecución de 101 proyectos por 
un valor total de 1.428,73 millones de dólares de los Estados Unidos. 

 Entre ellos, proyectos en materia de: 

 1. Suministro de agua potable y desarrollo de los servicios públicos: 
13 proyectos por un valor de 266,6 millones de dólares de los EE.UU. 

 Estos proyectos comprenden mejoras en el acceso de la población de la cuenca 
del mar de Aral a fuentes de agua potable de buena calidad mediante la 
reconstrucción, la ampliación y el desarrollo de los sistemas de suministro de agua, 
las redes de abastecimiento de agua, las instalaciones de recolección de agua y las 
plantas de desalinización, etc., así como de iniciativas en materia de saneamiento y 
reconstrucción y desarrollo de redes de alcantarillado. 

 2. Mejoramiento de la bonificación de tierras: 20 proyectos por un 
valor de 483,77 millones de dólares de los EE.UU. 

 Estos proyectos comprenden mejoras en la bonificación de las tierras de la 
zona de desastre ecológico mediante la creación de nuevas redes de recolección y 
drenaje de agua y la reconstrucción y ampliación de las ya existentes, así como 
mediante la rehabilitación de sistemas de bombeo e irrigación, el mejoramiento de 
los sistemas de ordenación y contabilización de los recursos hídricos y proyectos de 
renovación de los humedales del delta del Amudarya. 

 3. Mejoramiento de la prestación de servicios del sistema de salud: 
20 proyectos por un valor de 173,6 millones de dólares de los EE.UU. 

 Estos proyectos comprenden la prestación de asistencia a las zonas de desastre 
ecológico para el mejoramiento del acceso de la población a los servicios de salud, 
en particular los servicios de diagnóstico médico, la ejecución de programas de 
detección precoz y tratamiento de enfermedades de importancia social entre la 
población de la cuenca del Aral y el fortalecimiento de la base técnica y material de 
los centros médicos pediátricos o especializados en el tratamiento de enfermedades 
de importancia social, así como iniciativas encaminadas a fortalecer el acervo 
genético de la población. 

 4. Educación y ciencias: 6 proyectos por un valor de 18,16 millones de 
dólares de los EE.UU. 

 Comprende proyectos de educación ecológica de los estudiantes de la región 
de la cuenca del Aral, ampliación de los conocimientos de la población sobre los 
problemas ecológicos y prestación de apoyo a los institutos de investigación 
científica en la realización de investigaciones básicas y aplicadas sobre los 
problemas de la cuenca del Aral. 
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 5. Creación de puestos de trabajo: 10 proyectos por un valor de 
70,2 millones de dólares de los EE.UU. 

 Comprende proyectos dirigidos a prestar apoyo social a la población en 
materia de acceso a recursos de microfinanciación, proyectos de desarrollo del 
procesamiento industrial de la producción agropecuaria, proyectos de desarrollo de 
la ganadería y la avicultura en las regiones remotas de la zona de la cuenca del Aral 
y proyectos de creación de granjas especializadas en la acuicultura realizada en 
estanques, en particular en lo que respecta a la prestación de apoyo en la adquisición 
de materiales para la cría de peces más productivos y adaptables, entre otros. Varios 
proyectos tienen como objetivo incorporar de manera amplia a personas 
temporalmente desempleadas en la realización de trabajos remunerados de 
mejoramiento o creación de “cinturones verdes” de protección en la zona de 
desertificación de la cuenca del Aral, crear invernaderos en los que se usen técnicas 
eficaces desde el punto de vista energético y ejecutar programas de desarrollo de los 
servicios en la esfera del turismo ecológico. 

 6. Adelanto de la mujer: 2 proyectos por un valor de 20 millones de 
dólares de los EE.UU. 

 Comprende proyectos dirigidos a la ejecución de programas de desarrollo de la 
esfera de los servicios para mujeres desempleadas de la zona de desastre ecológico, 
así como de centros de capacitación de empresarias. 

 7. Desarrollo de la infraestructura del transporte: 2 proyectos por un 
valor de 103 millones de dólares de los EE.UU. 

 Reconstrucción de tramos de la autopista Guzar-Bukhara-Nukus-Beyney. 
Reconstrucción o construcción de nuevas carreteras gestionadas por los jokimyatos 
regionales. 

 8. Lucha contra la desertificación y protección del medio ambiente: 
20 proyectos por un valor de 49,1 millones de dólares de los EE.UU. 

 Comprende proyectos dirigidos a elaborar un plan único de reforestación del 
fondo desecado del mar de Aral sobre bases científicas y con métodos novedosos de 
creación de plantaciones forestales, plantar masas boscosas de protección y sembrar 
plantas y arbustos locales en el fondo desecado de las regiones desérticas y arenosas 
degradadas del fondo del mar de Aral, reducir los efectos de las aguas residuales de 
las poblaciones rurales para el medio ambiente, restablecer la sostenibilidad 
ecológica y la productividad biológica de los ecosistemas hídricos de la cuenca del 
Aral meridional, mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la cuenca del 
Aral y reducir el nivel de contaminación ambiental, conservar los ecosistemas de 
carácter único de la meseta de Ustiurt en la República de Karakalpakstán, instalar 
centrales de biogás para el abastecimiento de poblaciones locales pequeñas, mejorar 
el medio ambiente y obtener biofertilizantes altamente eficientes, crear un criadero 
de especies raras o en peligro de extinción de animales y cultivos de la cuenca del 
Aral meridional, establecer zonas especialmente protegidas en los lagos Sudoche y 
Zhiltirbas con el objeto de incluirlos en la Lista Ramsar de Humedales de 
Importancia Internacional, elaborar un sistema de ordenación de los humedales del 
delta del Amudarya, estabilizar el régimen hídrico e hidroquímico del sistema de 
lagos situados en la cuenca del Syrdarya a partir del modelo utilizado en el sistema 
de los lagos Aydar y Arnasay. 
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 9. Desarrollo y aplicación de fuentes de energía alternativas y proyectos 
enmarcados en el mecanismo para un desarrollo no contaminante: 8 proyectos 
por un valor de 244,3 millones de dólares de los EE.UU. 

 Comprende proyectos de construcción de plantas de cogeneración, centrales 
eléctricas eólico-solares para asegurar la autosuficiencia energética de las 
poblaciones de zonas alejadas y hospitales rurales, heliocolectores para calentar 
agua en los hospitales rurales, escuelas y explotaciones privadas, generadores 
eólicos conectados a redes poco cargadas del sistema energético para el servicio de 
regiones apartadas y centrales de biogás para la generación de energía térmica y 
eléctrica en explotaciones agrícolas, así como la producción de abonos a partir de 
desechos sólidos domésticos, entre otras iniciativas. 

 


